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PRESENTE

Asunto: Resolución. Procedente
Expediente: 14JA2019X0011
Bitácora: 09/] P—AÜISE/UZ‘IIQ

Lina vez analizado v evaluado el Informe Preventivo (IP). del Proyecto denominado "Construcción, operación,
mantenimiento y distribución de la estacion de servicio super gasolinera Washington, S.A. de CM”, presentado por el
C. Eduardo Garcia Valencia en su carácter de Representante Legal de la empresa SUPER GASOLINERA WASHINGTON Si}!
'DE:C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 15 de febrero de 201-9 en Oficialia de Partes de la Agencia Nacion-al de Segur-idad'_
Industrial v de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos- (AGENCIA); con pretendida ubicacion en Avi
Circunvalación Agustin Yáñez Noi1145 esq. Cai le Rusia, Colonia Moderna, en Gua daiajara, Estado de Jalisco, v.

CONSIDERANDO:

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos; actividad. que forma- parte del Sector
Hidrocarburos, de conformidad con la-defi'nic—ion señala-da en el articulo 32’, fracción Xi, inciso e) dela. Lev de la

Agencia “Nacional de Seguridad industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo
tanto es. materia competencia de esta AGENCIA en terminos del articulo 1° dela misma Levi

. li. Que esta Direccion General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para analizar, evaluar y
resolver el IP- presentado por el 'Regulado,- de conformidad con lo dispuesto en los arit'ic’Ulos 4’; fracción XXVII -y':'3_z;_
fraccion 'v’ del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad industrial v de Protección .al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos.

lil; Que el articulo 28 de ¡a Lev General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece que la evaluador}
-'del impacto ambiental es. el procedimiento .a través. del cual ia Secretaria establece las Condiciones a que se“
sujetar-á la realizacion de obras v actividades que puedan causar-descrzlüili'brio ecologico .o rebasar ios limites v-
condiciones establecidos en las disposiciones apiltables para proteger el ambiente v preservar v restaurar los
ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos-sobre el medio ambiente. Para ello; en los-

c—asos .e-n que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las
siguientes obras .o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la
SeGreta ria:

ii.— lndustrio del getrfleo,-_ petroquímica) quimito, siderürgi‘co, ¡otir:chinita:-r ozuCorera, dei cemento.y eléctrico;

iii.- floe el articulo 31 dela Lev Ge neral del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente esta biece‘ en la fraccion l,
ou'e la realizacion de las obras v actividades a que se refieren las fracciones i a XII del articulo 23, requerirán la

presentacion- de un informe preventivo y no una manifestacion de impacto ambient-al, cuando-existan nor-mas
¿oficiales mexicanas u- otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, eieprovecharniento de. reCu rsos
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras. o actividades.
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Ciudad de Mexico. a 6 de marzo de 20'19

Vs. {lu e-e—I articuio 5, inciso D), fracdion lx,.del Reglamento de la Lev General del Equilibrio Eco lógico'y la Proteccion al
Ambiente en. Materia de Evaluacion-del Impacto Ambiental establece que-quienes pretendan llevar a ca bo alguna
de las siguientes obras o actividades, requerirán p-reviamente- la autorizacion de ia Secreta ria en materia de
--'impacto ambiental:

D) ACTIVIDADES DEL—SECTOR HIDROCARBUROSÍ

“er. construcción y operacion de instalaciones para la produccion, transporte, 'ar-l-macenam'ianto,«distribucion y
en endio al úblico de etroliferos-sr

Mi. -0.u'e-..el articulo 29 del Reglamento dela Ley General del Equilibrio EcologÍCo yla Proteccion al Ambiente en Materia
de Evaluación del impacto Ambiental establece en la fraccion I, que la realizacion de las obras y actividades a que
se refieren el articulo S del mismo ordenamiento, requerirán la presentacion de un Informe Preventivo cuando
existan normas: oficiales mex-ica nas 'u otras disposiciones que regulen las emisio nes, las desca rgas, egl
aprovechamiento de recursos naturales v, en general, todos ios Impactos ambientales relevantes que las obra-s o -
actividades puedan producir.

Vlli QUe- el 07 de noviembre de 2016 se publicó. en el Diario. Oficial de la Federacion ia Norma Oficial Mexicana NOM-
moos-nsea-zots Diseño, construccion, operación v. mantenimiento de- Estacionesde Servicio para almacenamiento
y expendio de diesel v gasolinas, misma que entro en vigor el 6 de enero de 2017.

'irlll. Que el objetivo de la NGM—DflS-ASEA—ZOIB consiste en establecer las eSpecific‘aciones, parámetros y requisitos
técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, v Proteccion Ambiental que se deben cumplir en el diseño,
construccion, operacion y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diesel
gasolitnas

lx Que en el Anexo. 4 de la NOM-OOS-ASEA-ZOIB referente a la Gestión Ambiental, se desprende que, para ei
desarrollo de las. actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá. tener identificada-is- ias med-idas de
mitigación y/ocom'pensación de los impactos ambientales que el Proyecto pudiera-genera r.

X. Que se deberá cumplir co n" las especificaciones- de Diseño y Construcción de la NOM-OOS-ASEA-ZDIE que esta blece
que previo a la construccion se debe contar con los permisos v autorizaciones reguiatorias requeridas por la
normatividad y legislacion local y/o federal, incluyendo iel impacto ambiental y los diferentes análisis. de riesgo que
sean aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias
de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de carretera, capacidades
de car-ga de suelo, sondeos no menores a 10' metros para determinación de manto freáti'co, pozos de observacion,
pozos de monitoreo, sistemas de recuperacion de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de

combustibles, medidas de hermeticidad neumática en todos los sistemas.

XI. Que derivado de io anterior, v con ei cumplimiento de la NOM-DOS-‘ASEA-zfllfi se regulan las emision-es, las
descargas, v en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir la construcción y
operacion de instalaciones para el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o
diesel), previniendo posibles impactos ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se
localiza en áreas urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano-o de servicios, asi como al margen
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales v/o locales que no están dentro de un Are-a Natural
Protegida, por lo que esta Direccion Gene-ral de Gestión Comercial {DGGC) de conformidad con lo dispuesto en los
articulos 31, fracción l de la Lev General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente, 29, fraccion I del
Reglamento de [a Lev General del Equilibrio Ecológico v la P-rotección al Ambiente en materia de Evaluacion del
Impacto Ambiental; 4 fraccion XXVII v 37 del Reglamento Interior- de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

Página 2- ;de' 6'

í _____ '
acuiavaro Adolfo estic cor-tines 4209, Jardirre‘a ao ia Montaña, me, tease, ' ' " ' ' "' 2o19
desde “MX t: 01 {5.5i asesores www.osea got: mx mu m



ASEA ¿5
acaricia. es secueioso, irmf'jj
arma-ola fr ÉMEÍEHTE _

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

unidad de Gestión, Supervisión, Inspección ï Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA!UGSNC!D G¡G (32255!20-19
Ciudad de Mexico,- a 6 de marzo 'de 2.0.19

n...
‘
t
u

.
.
.
“

¡“een-melinaoi.mania mamas tr
iiir'cuasos entonar-es

. fait"

de Proteccion al medio ambiente del. Sestor Hidrocarburos _proc.ede-;a..evaloa'r la información presentada para el
Proyecto.

XII. Que por la descripción, caracteristicas y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, este es de
competencia federal en materia de evaluacion de impacto ambiental, por ser una obra relacionada a la
construccion y operación de instalaciones para el almacenamiento, distribUCion v- expendio al público de
petrolíferos, tal y como lo disponen los articulos .28-fraccidn li de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Proteccion al Ambiente (LGEEPA), y S inciso D), fraccion ix del Reglamento de la Lev General del Equilibrio
Ecológico y la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se
pretende desarrollar una actividad del s'ector hidrocarburos de conformidad con lo señalado enel articulo 3,
fracción XI, ¡noiso e) dela Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos, al'tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos.

XII]. Que-media nte oficio ingresado a Oficialia de Partes, el 15 de febrero del año en curs-o, el Regulado manifiesta que
ya contaba con autorización en materia de impacto ambiental, para la realizacion del Proyecto, mediante oficio
No. A—SEA/Uesmojados/322420.15 de fecha 10 de agosto de 22016 y emitida por esta Agencia, sin embargo
manifiesta que ai no poder'em'pezar las actividades- correspondientes al Proyecto, por diversos motivos, el oficio
resolutivo perdi-ó vigencia, por lo que ingresa el Informe Preventivo para el Proyecto.

Description del Proyecto

KIM. Una vez analizada la información presentada y deacuerdo con Io manifestado por el Regulado, el Proyecto
consiste en la construcción, operacion y mantenimiento 'de una estacion de servicio, cuya actividad principal será
el expendio al público de— gasolinas Magna y Premium; asi como combustible Diésel; con capacidad de
almacenamiento total de 2U0,000 litros, distribuidos en dos tanques de lau-siguiente manera:

a 1 tanque para almacenar 100,000 litros de gasolina Magna.
o 1 tanque bipartido para almacenar 50,000- litros de gasolina Premium y 50,000 litros de Diesel.

El Regulado manifiesta en la página 46 del Capitulo III del IP, que para el expendio de combustibles. se tendrán tres
dispe-nsarios que se presentan en la siguiente tabla:

Número de _ ' _ _ Número de "lu-Numero de l -.
Dis-pensados posiciones de Numero de mangueras mangueras de mangueras Diésel

carga de gasolina Magna gasolina Premium
:2 7 2 2 2
2 ‘2— 2
2' :2 2

l

Asi mismo, este Proyecto Contará con edificio de oficinas, cuarto de Control eléctrico, cuarto'de máquinas, cuarto. de
socios, sanita rios públicos mujeres, sa nitarios— públicos hombres, baños empleados, área de'residuos peligrosos, tienda de
conveniencia, área de despacho,-zona de almacenamiento, áreas verdes, áreas de circulacion.

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 1,828.76 n11, el predio donde se pretende conStruir la estación
de servicio se encuentra inmerso en zona urbana por lo que el entorno ambient-al fue modificado con anterioridad por
actividades antropogénicas Presenta Dictamen de Trazo, Usosy Destinos Específicos No OSQJJDÍ'fE—EDDQ/ZZBB de fecha
10 de agosto de 2009 y otorgado por la Direccion Gener-al de Obras Públicas Municipales de Guadalajara. El Regulado
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Agencia Nacional de Seguridad lndustríaly
de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad deGes'tiún, sopenrisiún, Inspeccion y vigilancia Comercial-
Direcciún General de Gestión Comercial

orion.As-EMUessvcroeecjzzasraote=
Ciudadela Mei-tico, a E de marzo-de 2019

¡“83‘33" [a dïïïflhuiflfin de las superficies- del Proyecto, en la página .55 del Capitulo III del IP. Las coordenadasde ubicación
ggeografieadel Proyecto son:

671370 78- 2285251. 901
2 671398.11 - 2285220.49
3 671347.34 - 2285174.246
4 671379.50 - 2285170.79

El'Reguladoestablece las medidas de mitigacion'ylo compensación de las páginas 157-169 del Capitulo III del IP. En ._adición

a lo. anterior esta DGGC determina que de conformidad con le establecido en el Ane-xo 4 de la ’NO.M-0o5-ASEA-;2_016,_jel
Regulado deberá cumplir con la totalidad. de las med-idas señaladas—en dicho anexo para cada una de las etapas del presente-
Proyecto.

El Regulado en e-l'cronograma deactiuidades presentado an la página 63 delCapitulo lll del IP estimó un plazo de 12'meses
para la etapa. de preparación del sitio y construccion, v- de 30 años para operacion y mantenimiento del Proyecto, esta.
DGGC considera otorgar un plazo- de hasta 12 meses para la etapa de preparación del 'sitio v construccion y, de ati-años
para la operacion y mantenimiento considerando la vida útil. de los tanques. El primer plazo iniciara a partir de la
notificación del presente resolutivo v el segu ndo a partir de la conclusion del primer plazo otorgado. "

Lainforrnación de las ca racteristicas de lasobras permane ntes-se: dascribje en las. páginas 47-72 del Capitulo li'l' del lP'.

En apego a Io expuesto v de conformidad con lo diSpuesto en los articulos 28 fraccion Il, 29, 31 fraccion l de la Ley General.
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1’, 3°- fraccion XI, 4-", 5° fracción Xii'lll, 7 fraccion l de la Ley de la
Agencia Nacional .deSeguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hid-rocarbu ros; 2 segundo párrafo,
3. fracción i, Bis; 5° inciso D) fraccion 1X, 29 fracción l y 33 fraccion I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Proteccion aI-Ambiente'en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fraccion XXVII, 18 fracción Iii v
37 tracción VI del Reglamento interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial-y de Proteccion al Medio Amb-¡ente

del Sector Hidrocarburos, y a _Ia Norma Oficial Mexicana NDM-ODS—ASEA-ztils, Diseño, construccion, operacion} y:
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacena-miento y expendio de diésel y gasolinas, esta; DGGC .

RESUELVE:

PRIMERO. - Es PROCEDENTE la realizacion del Proyecto "Construccion, operación, mantenimiento y distribución de la
est-adión de servicio super gasolinera Washington, Si-A. de C.V.”, con pretendida ubicacion en Av. Circunvalación Agustin-
Yá'ñez No.1145 esq. Calle Rusia, Colonia Moderna, en Guadalajara, Estado de Jalisco, ya que se-ajusta a lo dispuesto-en los
articulos; 31 fraccion l-de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Proteccion al Ambiente; 29 fraccion l y 33 fracción l del
Reglamento de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluacion del Impacto
Ambiental; al regularse, en la NOM-flos-ASEA-znlfi, Diseño, constrüccion, operación y mantenimiento de Estacionesde'
¿Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; las emisiones, las descarga-s, elaproirechamiento de recursos
naturalesy, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras- o actividades del Proyecto puedan producir.

La ptasente Resolución que ¿se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a instalar una estacion de
servicio en zona urba'na'conforme a lo descrito en los-Considerandos IV- XIII de la presente resolucion.

SEGUNDO“. - El Proyecto'se desarrollara deacuerdo al cronograma-señalado-¡en el Considerando Kill del presento respecto ias-

etapas‘ de preparación del sitio y'tonstruocion, asi como para las etapa-s de operación y mantenimiento, Piar lo que debiera dar
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos:
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Dirección General de Gestión Comercial
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Ciudad de México, a E de marzo. de 2019.

air-iso previamente a la Direocid-n General de Supe mision, Inspecciónï-Vigilancia Co'merciaI-de'esta llaman, sobre Ia-iecha— de
inicio de cada una: de las etapas referidas; ello obedece a los finesde'in‘speccion correspondientes indicados-en la NOM-005-
.“:Eá-afi, Diseño, construcción, operacional mantenimiento de Estaciones—de Servicio- para almacenamiento y expendio.-
de diésel v gasolinas.

A] termino de la vida útil del Proyecto, el Reg‘ulado deberá realizar el -_desmantelamiento de toda la infraestructura que se.
';e'ncuentre presente en el poligono del Proyecto, asi como la demolición __.cle ias construcciones existentes, dejando el
predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que se-
encontraba el sitio.

Para tal efecto el Regulado depara presentar ante eSta AGENCIA, un programa de abandono del sitio para su Validation
respectiva y una uez avalado, deberá notificar que dará inicio za las actividades correspondientes- a- dicho programa para
que la Dirección Ge ner-al de Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, deblando presentar
el informe final de abandono y reha bilitacidn del sitio.

TERCERO. - En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles de anticipación a la
ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita a e-Sta autoridad, evaluar s—i los pretendidos
cambios-cumplen con las especificaciones de la NOM-0.05aASE-A-2015, Diseño, construcción, operacion y mantenimiento. de
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio. de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán:-
_'deseq_uilibrios ecologicos, ni rebasaran los limites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas- relativas a Ia.
protección al ambiente que le sean aplicables. '

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluacion del impacto ambiental que se prevé sobre el
sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituïe un permiso o autorización de inicio
de obra - o actividades 1¡loque las mismas son competencia de las instancias estatales, o en su caso municipales, de
confortaidad con lo dispuesto en la legislar-¿iones estatales y orgánicas municipales, asi como en la legislacion orgánica
municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente
resolucion no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra; por loque, quedan a salvo las acciones.
que determinen las autor-¡dades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias.

En este Sentido, es obligacion del Regulado contar de man-era previa al inicio de cualduier actividad relationada con el
Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que sean necesarias para su realizacion,
conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier mate-ria distinta a la que se refiere la presente'resolución, en
el entendido de que la resolucion que expide-esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que
otras autoridades-en el ámbito de sus respectivas competencias—otorguen'sus autorizaciones, pe rm isos-o licencias, entre
otros, que les correspondan.

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las. disposiciones aplicables derivadas de la Ley de
Hidrocarburos como la presentacion de Ia'evaluación de impact-o soc-¡al que eatablece el articulo 121 de Ia citada ley;xa5í
como tampoCo de contar con ei dictamen técnico de diseño y construcción, y en su momento el de operador} y
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad de Verificación
acreditada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido en el inciso. .9 de la nom-oos-Assa-zms.

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para dar
cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen las
Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad
Industrial. Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de.
Gas Natural, Distribución yExpena'lo al Público de Gas Llenado de Petróleo y de Petroló'eras, publicadas en el Diario.-
Oficial de la Federacion el 16-de junio de 2017, de conformidad con el programa que al efecto emita la AGENCIA, para
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Ciudad de Mexico, a 6 de rn-a rzo. de 2019

instalaciones que —_h'ayan-obtenido permiso-de la CRE antes de marzo de 2918 o, precio-a su conStruccio n, pa ra lnstaIaCion'es

queha-van obtenido permiso de la CRE con posterioridad a marco de 21U18i.

QUI-.NTO La presente resolució—n a favor del Regulado es personal por lo que de conformidad con el artículo 49 segundo
párrafo del Reglamento de la Ley Genera! del Equilibrio Ecologico y Ia Protección al Ambiente en materia de EVaIuaCión

del Impacto Ambiental el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de Ia'
presente; en caso de que esta situacion ocurra deberá ingresar un acuerdo de voluntades en e‘l que se establezca

claramente la cesión y aceptacion total de los derechos y obligaciones de Ia misma

SEXTO.- De. i-a'responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del conoCimiento del Regulado,
. que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente, la Ley Gener-al para la

Boulevard Admin noia (destinos ¿rada Jardines ere la montar-im (3.3314:t
Tiaipao, coma; lt: ¡Sii {55} ezeoaaeo Wases derrama

Prevención y Gestio-n integral de los Residu os Peii‘grosos y de más ordenamientos aplica-bios, es responsable objetivamente"
de ia eventual remediacion por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero. ajeno"

o uno relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambientea la Seguridad Operativa y a. la
Segoridad industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad.

Asimismo; el Regulado será el único responsable de garantizar la realizacion de ias acciones de mitigación, restauracion y

control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operacion y mantenimiento dei Proyecto que no haya-n sido.
consider—ados en la descripción contenida en la detume‘ntacion presentada en el 1P

SEPTilVIO.- La presente resolucion emitida con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la

Proteccion al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 1¡ria Proteccion al Ambiente en materia

de Evaluacion del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia,
pod-rá ser impugnada, mediante el recurso de redisión, conforme a lo establecido en el articulo 176 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y ia- Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince dias
habiles contados a partirde la formal notificación de la presente resolución.

OCTAVO. - Téngase por reconocida. la perSonaii'd-ad juridica son la quese ostenta el C. Eduardo Garcia Valencia“,- en su

carácter de Representante Legal de SUPER GASOLINERA:WASHINGTON S.A DE CM;

NOVENO .Notiiicar la presente resolucion al C Eduardo Garcia Valencia Representante Legal de SUPER GASOLINERA

WASHINGTON s.A DE C.V.; personalmente de conformidad con el articulo 167 Bis de la. General del Equilibrio Ecológico. y
la Proteccion al Ambiente y demás relativos aplicables.

ATENTAMENTE
Lamescroan GENERAL

DIA CECILIA CASTl LLO CARRASCO

Por un uso responsable dei pepsi. los copies-de conocimiento de: este montana-remitidos vio eiectrónico

tiCrE Dr. Luis Vera Morales - Director Ejecutivo die la ASEA- Para conocimiento
Ing.Alejandro Carabias lcaza- Jefe de la Unidad de Gestion industria! de la ASEA- Para conocimiento.
Mtro. José Luis González González- Jefe dela unidad de SUPENI'SÍÓH¡ inspección y Vigilancia Industrial Para Conocimiento
Mtro. Genaro Garcia de Icaza.- J'eie de la. Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento:_
Expediente:14JA2019X001_1
Bitácora: OQIIPADBBÍOZ/lfiï
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